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SECCION DE SECRETARIA 

INSTRUCCIONES PARA LA DECLA
RACION DE UTILIDADES 

l.a Durante todo el primer trimes
tre de 1934, es decir, antes de finalizar 
el mes de marzo próximo, se presenta
rán en la Administración de Rentas 
públjcas de la provincia, por conducto 
de este Colegio, las declaraciones jura. 
das de los ingresos profesionales en el 
año 1933, ajustadas al modelo que va 
a continuación. 

2.· Las declaracior.es se presenta
rán triplicadaR, y dos de ellas estarán 
reintegradas con ti m bre de Q' 2 5 pese
tas. 

3. a Bastará que los señores médicos 
consignen los datos correspondientes 
en los lugares que van señalados con 
los números 1 y 2. 

4.a Para que la administración, y 
en su caso y en su día el Jurado, 
puedan conocer la totalidad de los 
ingresos de cada médico, deberá con
signar separadamente los ingresos por 
todos conceptos, tal como se detallan 
en el modelo. De esos emolumentos, 
la Administración no gravará los que 
ya fueron objeto de retención por el 
Estado, la provincia o el Municipio; 
rebajará de los demás el coeficiente 
legal, y sobre el resto girará la liqui
dación al tipo que proceda, según la 
ellcala, deduciendo de la cuota resul
tante las de la contribución industrial, 
que ya conoce la Administración. 

5.· Los ingresos por sueldos pro· 
cedentes del Estado, Diputaciones y 
Ayuntamientos, aun cuando se consigo 
nen en el lugar señalado (A), no se su
marán a los de los ~onceptos B, C y D, 

que son los único.; que han de ser ob· 
jeto de esta imposición. 

6.- Los señores médicos que no 
estén provistos de libro de ingr~sos 

debidamente requisitado, deberán pro· 
veerse de él inmediatamente, pues el 
hecho de no llevarle origina la imposi. 
ción de multas hasta de 500 Pfsetas, 
sin perjuicio de las que correspondan 
si además de la omisión se estimara 
defraudación. 

7.a No debe olvidarse que en la 
Delegación de Hacienda se ha consti· 
tuido ya el jurado de Estimación, para 
fijar en conciencia las bases impositi
vas en caso de omisión de declaracio
nes o. cuando éstas ofrezcan duda a la 
Administraci6n. De las estimaciones 
del jurado, no cabe recursoS ante el 
de utilidades, sino cuando las bases 
fijadas exceden de 10.000 pesetas. 

8.- Los compañeros que durante el 
año se hayan traslaJado dentro de la 
provincia, deberán consignar los pue
blos donde hayan ejercido. 

9.a La Administración de Rentas 
públicas tendrá por no presentadas las 
declaracion~s que carezcan del expre· 
sado reintegro. 

LAS TARJETAS DE ASISTENCIA EN 
CONSULTAS PUBLICAS GRATUITAS 
DE MADRID, DE USO OBLIGATORIO 

Creada por el Colegio de Médicos 
de Madrid la • Tarjeta de asistencia en 
consultas públicas gratuitas" cuyo uso 
es indispensable para la admisi6n en 
dichas consultas, hemos recibido una 
importante cantidad de tarjetas, que 
ha sido distribuída proporcionalmente 
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entre los señores presidentes de dis
trito, para que puedan proveerse los 
Ayuntamientos de la provincia. 

Recomendamos a los señores cole
giados que lo tengan presente y que 
informen a sus respectivos Alcaldes de 
la creaci6n de este documento, que so
lamente podrán utilizar los enfermos 
pobres incluídos en la Beneficencia, 
de uso y del modo de proveerse de él. 

Reproducimos a continuaci6n los 
títulos 11 Y III del reglamento de Con
sultas públicas gratuitas de Madrid, 
cuyo conocimiento interesa a los com
pañero!! de esta provincia. 

TITULO II 

Quiénes pueden recibir asistencia en las 

consultas públicas gratuitas 

Art. 3.° La asistencia médica en 
las consultas públícas gratuitas está 
exclusivamente reservé.'da a los enfer· 
mos pobres. 

Art.4.0 Son enf~rmos pobres los 
que se hallan incluídos en las listas de 
Ben'e licencia. 

Art. 5.') El Colegio de Madrid 
prohibe a todos los colegiados prestar 
asistencia en las consultas públicas 
gratuitas a cualquier enfermo que no 
ostente la condici6n qt:e se establece 
en el arto 4.° 

TITULO III 

Cómo se acredita la condición de pobreza 

Art. 6.° Ningún er.fermo podrá re
cibir asistencia en una consulta públi
ca gratuita sino exhibiendo en el mo
mento de reclamar los servicios la 
tarjeta dp. asistencia en tales consultas, 
cre3da por los Colegios médicos, que 

las distribuirán a los respectivos Ayun. 
tamientos de su provincia en la medida 
en que cada uno de ellos las necesite 
para sus vecinos pobres. 

Art. 7.0 En las tarjetas de asisten· 
cia en condultas públicas gratuitas figu. 
rarán los siguientes dalos: 

a) Sello del Colegio Médico corres! 
pondiente. 

b) Sello del Ayuntamiento a que 
pertenezca el enfermo. 

e) Número de la tarjeta y número 
del beneficiario. 

d) Filiaci6n del beneficiario y de 
sus hijos. 

e) Esracio para hue!las dactilares 
que s610 se llenarán en casos sospe
chosos de fraude o engaño, por el mé
dico de la consulta a que acudan. 

/) Firma del médico titular del 
pueblo a que pertenezca el beneficiario. 

g} Doblada la tarjeta, en el centro 
llevará cosidas cuatro hojitas dobles 
para que en ellas pueda poner el mé
dico titular su diagn6stico, ¡¡sí como el 
médico de la consulta el suyo y el tra. 
tamiento, pudiendo cerrarse esta hoja 
por un borde engomado, de modo que 
s610 el médico que envíe el enfermo 
pueda conocer el diagn6stico del mé
dico consultado. 

.,I\rt. 8.° En defecto de todo docu
mento y en caso de urgencia 'inmedia
ta será asistido, previa la firma de una 
declaraci6n jurada, cuyo modelo faci
litará igualmente el Colegio a todas 
las consultas, en la que el individuo 
afirme hallarse .comprendido en el ar
tículo 4.0 de este Reglamento, y se 
comprometa aderoás a entregar al Co
legio una cantidad de 250 pesetas en 
concepto de indemnizaci6n y el impor
te de los honorarios del médico que J~ 



rLaboratorio García Suárezll 
Recoletos, 2, tripJicado.-MADHJD 

Suero 
ANTINEURASTENICO 

Inyectables de )-2 y 5. c. c. 

Solución isotónica 

glicero-cacodílica estrfcnica 

Ciaticarina 

Anticatarral 
EL ANTISÉPTICO MAS ENÉR
GICO DE LAS V.AS RESPIRA· 

TOHIAS 
En los pretuberculosos-catarro
sos crónicos y catarros agudos, 

sus efectos son eficacfsi~os. 
Solución creosotada de glicero
c1or-hidrofosfato de cal con Thio

col y Gomenol. 
2 o 5 cucharadas al día. 

Neurotónico 
Elixir a base de salicilatos de ELIXIR E INYECTABLE 

Medicación glicero-arsenical fOE-
litina, colchicina y yoduro purí· forada con nuclerna y estricnina. 

simo. NEURASTENIA - CLOROSIS 
ANEMIAS -- HISTERISMOS 

CONVALECENCIAS 
REUMA - GOTA - ARTRI- TUBERCULOSIS INCIPIENTE 

RECONSTITUYENTE PODE-
TISMO ROSO 

T ratamlen10 curati\7O del Estreñimiento habitual con 

Pl~="rl~C)SIN A 
~ar(}ía fiuárez 

NO ES PURGANTE 
Es un hidrocarburo liquido, insípido, 
no asimilable, que lubrifica las muco
sas de los intestinos, facilitando la de-

fecación. 
CON SU EMPLEO PROLONGADO 

Se cura siempre el estreiUmfento. 

Cardioetil y Cardioetil Estricnico 
Ampollas de 1 y de 2 c. c. de Aceite alcanforado con Eter sulfúrico; el 

estricnico con estricnina, superior al Aceite alcanforado corriente. 

IL Muestras y literatura a su disposIción. 

===== 11 
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asisti6, si se probara que había engaño 
en los extremos que concierne la de
c1araci6n. 

El importe total de estas indemni. 
zaciones se entregará a la Caja del Co
legio de Huérfanos. 

CERTIFICADOS PARA ENFERMOS 

PSIQUICOS 

Se pone en conocimiento de los se -
ñores colegiados, que se ha creado un 
certificado especial para enfermos psí
quicos, aprobado por el Consejo supe
rior Psiquiátrico. Tiene, como los de
más certificados,. dos modelos: U:1O (F) 
que cuesta 10 pesf'las, con la póliza del 
Colegio de Huérfanos, y otro (G), para 
pobres, que vale 0,15 pesetas. 

MUY IMPORTANTE 

Es muy corriente el recibir en nues
tra Secretaría peticiones en demandas 
de talonarios de recetas oficiales, sin 
darse cuenta que esto supone un gasto 
al Colegio al tener que escribir al inte· 
resado comunicándole que, sin previo 
envío del talonario terminado (para 
archivar !a matriz), no es posible el 
envío del nuevo por estimarlo así taxa

tivamente la ley. 
Esto nos hace el comunicar a lo· 

compañeros que en el futuro, al miss 
mo tiempo que nos envíen la carta 

solicitando el nuevo talonario, remitan 
el terminado, evitándole así retrasos 
en la recepci6n, a la par que el tener 
que comunicar al interesado lo ante· 
riormente dicho. Una vez cumplido 
este primordial requisito, este Colegio 
lo enviará, abonando previamente 0'35 
para certificado, más una peseta im
porte del talonario; total l' 3S pesetas. 

Pero respecto a esta cuesti6n existe 
otra más importante ~f)davía y es lo 
referente a los extravíos de los mis
mos. En un caso de éstos, es obliga
ci6n ineludible del médico, el dar 
urgente cuenta no s610 al Colegio, 
sino también al señor inspector pro
vincial de Sanidad y al excelentísimo 
señor Gobernador civil de la provin
cia, para publicarlo en el Boletín oficial 
de la misma, según la base 26 del 
Real decreto-ley número 824 (30 de 
abril de 1928). 

OFERTA;S Y DEMANDAS 

SE VENOEN LAS SIGUIENTES OBRAS: 

Colecci6n Marañ6n.-XX tomos. 
Tratado de Medicina clínica y ope

ratoria de Ebatein y Schwalbe.-- VI 
lomos. 

Tratado de Cirugía clínica yopera
toria de Bergman, Rrulls y Nikulics. 

IV tomos. 

Laboratorios Farmacéuticos A. OAMIR 
CALLE DE SAN FERNANDO. NUM. 3,t--VALENCIA 

BARDANOL ::: EXT RAeT" DI!: BARDANA Y ESTAflo COLOIDAL 

Eacé. _ I _ Por.acalo.I.. _ I - En.ermedadet de la Piel. - Ponna: Elixir de sabor agradable. 

SIL-AL :: SILICATO DE ALUMINIO PURfsIMO : : 

Hlperclorbldrla. - I - DI.pep.la.. - I - Úlcera IrAatrlea. -: - Porma: Papeles. 

Papeles Yhomar : FERMENTOS LÁCTICOS EN POLVO: 

Olarrea. I.'aatlle. EaterUI.. Dlsenterl. Porma: Papel ••• 
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Patología interna de Dieulafoy. . IV 
tornos. 

Patología general de Halopean.-
1 tomo. 

Anatomía topográfica Tillaux. - n 
tomos. 

Tratado de operaciones de Pela Leu
den. - 1 tomo. 

Clínica y terapéutica especiales de 
Cathelín. 

Manual de diagn6stico médico de 
Debove y Achard.-Il tomos. 

Enciclopedia de ciencias médicas de 
Erinand. Pinard y Bechis.-XIII tomos. 

Tratado de las enfermedades sifilí· 
ticas y venéreas del doctor Máximo 
Joseph. 

Patología interna de Bechus. -·1 II 
tomos. 

Método de exploraci6n clínica de 
Shali. - 11 tomos. 

Enfermedades del sistema nervioso 
de Charcot.-III tomos. 

Raz6n: D.- Carmen Moraleda. viuda 
de Fernández Cañaveral.-Ciudad, 26, 
duplicado. -Toledo. 

MOVIMIENTO DE COLEGIADOS 

Alta. - Don Juan Fernández Layos, 
de Consuegra. 

Baia. -Don Luciano García Nava· 
rro, por ausencia. 

Recomendamos 8 nuestros compa

neros los productos que se anuncian 

en el BOLETIN 

Reconstituyente rápido 

ENOFOSFORINA 
SERRA 

Fortalece a los débiles. Acorta las 

convalecencias. Aclara la mente. 

- - Devuelve el buen humor~ - -
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Bases para elluncionamiento de' la "Biblioteca 
circulante,. del Colegio de ~édico. de Toledo 

Primera. - La Biblioteca circulante 
es un servicio de utilidad general, pero 
tenderá especialmente a la convenien
cia del médico rural. El fondo de la 
Biblioteca estará constituido por las 
adquisiciones y por las donaciones 
espontáneas o solicitadas. 

Segunda. -Esa tendencia se reflejará 
en la elección de obras. Para su éidqui. 
siclón serán admitidas las sugerencias 
de los señores colegiados, sin que esto 
,;uponga compromiso alguno por parte 
de la Junta, que ha de tener en cuenta 
todas las condiciones de las obras 
(materia, precio, estado de la consigo 
nación presupuesta, etc.) 

Tercera. -En el BOI,ETiN DEL COLI!.

GIO s¿ abrirá una sección que contenga 
toda la información referente a la 
Biblioteca; lista de obras quP. forman 
el fondo, adquisiciones y donaciones 
nuevas: movimiento del servicio (obras 
servidas, devoluciones, peticiones, etc.) 

Cuarta, Las lJeliciones se extende
rán en papeleta~ especiales, que facili· 
tará el Colegio, y la entrega se efectua
rá en la Biblioteca, bajo recibo, bien 
al peticionado, bien a persona delega
da, o por correo, en paquete certificado. 

En este último caso los gastos de envío 
serán costeados por el destinatario. En 
la misma forma se efectuarán las devo
luciones. 

Quinta. - La tenencia de las obras 
no excederá de quince días. No se 
podrá hacer de una vez más de una 
petición, ni se servirá un nuevo pedido 
sin que se halle ultimado debidamente 
el servicio anterior. 

Sexta. - El compañero usufructuario 
responderá de cualquier deterioro que 
no sea propio del buen uso y del ex
travío que pueda sufrir la obra. 

Séptima. - La demora en las devolu
ciones será castigada con la privación 
del servicio durante un trimestre, si no 
excede de ocho días; con la privación 
del servicio durante un semestre, si no 
excede de quince días, y, si la demora 
llega a un mes, con la inhabilitación, 
a los efectos de este servicio, hasta 
nuevo acuerdo. 

En caso de baja en el Colegio, no se 
facilitará el certificado de cese si el 
compañero interesado no ha quedado 
al corriente de los servicios de la Di· 
blioteca que haya podido utilizar. 

1I Clínica- Dental. [811e 6Illr de IDS IIDS. 2 J 4 
(antes Nueva) 

11 

TOLEDO rOe;;tista I I . d~ la 

I 
Academia I 

de 
I,nfanterla: 
I y I 

I 
Colegio I GOZALVO 
HUé~;~ DIAS DE CONSULTA 

Martes, Jueves, \7iernes 'l Sábados 

II~~ÉFONO 137 
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Obras adquiridas por el Colegio para su "Biblio
teca circulante" 

SEROENT: PATOLOGíA MliDlCA y TRRAP!iUTICA. 

1.-Deontologla .. 
n.-Aparato re.pirotorio (tomo 1). 
III. -Aparato rtspiratorio (tomo Ir). 
IV. - Aparato circula/ario. 
V.- Nturologla (tomo 1). 
VI. - Nturologla (tomo 11). 
VII. -Psiquíatrla (tomo IJ. 
VIII.-Psiquiatrla (tomo II). 
IX. - Simpático .Y glándulas mdocrinas. 
X.-Sangrt, órganos ktmatop0'yeticos, bazo, kutsos. 
XI. - Aparato digtstivo. 
XII. Hlgado'y páncrtas. 
XIII.- Riñones'y órganos gmilourinarios. 
XIV. -lnfeccionts parasitarias. 
XV. -lnftcciones por gtrmmts cottocituu. 
XVI.-lnfecciones por gtrmenes desconocidos. 
XVII. - Tuberculosis (tomo I). 
XVIII. - Tubtrculosis (tomo 11). 
XIX.-S!ftlis (tomo 1). 
XX.- S!ftlis (tomo 1I). 
XXI. - Dermatologla. 
XXII. - Intoricaci01lts. 
XXIlI. - Enfermedades dt la nutrición. 
XXIV.-Ptdialrla (tomo 1). 
XXV. Pediatda (tomo 11). 
XXVI.- Oftalmología'y otologla. 
XXVII. -Diagnósticos dt laboratorio (tomo 1). 
XXVII, (bis). - Diognósticos de laboratorio (tomo 11). 
xxvnt. -Higime'y rtglmmts. 
XXIX; - Teraptu/ica (toreo 1). 
XXX.-- Teraptutica (tomo 11). 
XXXI. - E/tetrologla. 
XXXI[. - Radiología. 

COI..I..ET: MANUAL DE PATOLOGfA INTKRNA. 

l. - (Sis!ema nervioso. Aparato digestivo'y antro Aparato urinario). 
11. - (Aparato respiratorio. Aparato circulatorio. Enfermedades de la 

sangre. Enfermedades infecciosas J' parasitarias. Enfermedadts dt 
la nutrición. Trastornos de las stcrtcionts internas. Patologla del 
gran simpático. lnftedo.es). 
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FOROUE: MANUAL DE PATOLOGfA EXTERNA 

1. (Patología quírúrg-ica general. Afecciones de los tejidos JI de los ór
ganos. Afecciones quirúrgicas de los miembros). 

11.-( Afecciones quirúrgicas del cráneo. Afecciones del raquis. Aftccio
nes de la nariz JI del oído. Afecciones quirúrgicas de la boca. Afec
ciones quirúrgicas del cuello. Afecciones quirúrgicas del Ptclto. 
Afecciones quirúrgicas del abdomen. Afecciones de la región anorrec
tat y de los órganos urinarios. Afet;ciones de los órganos genitales 
del !tombre. Afecciones de los órganos genitales de la mujer). 

SEROENT: TÉCNICA CLÍNICA MÉDICA Y SEMIOLOGfA (un tomo). 

RECAS~NS: OBSTETRICIA (un tomo). 

MAISONNET: CIRUGlA ELEMHNTAL DKL MÉDICO PRÁCTICO (un tomo). 

ROM.BERO: TRATADO DE LAS ENFHRMEDADRS DEL CORAZÓN Y DE LOS VASOS (UD lomo). 

FALTA: TRATADO DE LAS ENFERMEDADES DH LAS GLÁNDULAS DE SHCRECIÓN INTERNA 

(un tomo). 

L.EVV-VAL.ENSI: DIAGNÓSTICO NEUROLÓGICO (un tomo). 

MANQUAT: COMPHNDIO DE THRAPEÚTICA (dos tomos). 

TESTUT -LA T AROET: COMPENDIO DE ANATOMíA DESCRIPTIVA (un tomo). 

HEDON: COMPENDIO DE FISlOLOGfA (un tomo). 

TESTUT-JACOB: COMPHNDlo DE ANATOMíA TOPOGRÁFICA (un tomo). 

SIMÓN &. REDEKER: TUBERCULOSlS INFANTIL (un lomo) 

L.ESCHKE: ENFERMEDADES DHL METABOLISMO (un tomo). 

AL V AREZ: INDICACIONES DH LOS ANÁLISIS CLÍNICOS (UD tomo). 

OILBERT y CARNOT: NUHVO TRATADO DE MEDICINA Y DE TERAPÉUTICA. TUBHRCVLOSlS 

INFANTIL (un tomo). 

LESSER-JADASSOHN: TRATADO DH LAS HNFHRMEDADES DE LA PIEL Y VEN~REAS. 

1. - Enfermedades de la pitl (en prensa). 
11. - Enfermedades venéreas. 

MONOORAF'AS MéDICAS "L.ABOR": 

II.- Terapéutica actual del cáncer, por el doctor Antonio Piga. 
III.-EI tratamiento de la sífilis en ,rus períodos primario JI secundario, 

por el doctor Manuel Garriga. 
IV. El tratamiento de las enfermedades de la piel, por el doctor E. A. 

Sáinz de Aja. 
V. Meningitis. Su sintomütologfa, diagnóstico JI tratam;,nto, por ~I 

doctor Raul de Montaud. 

Todos los colegiados tienen derecho a escribir en este Bo
letin. Los Presidentes de distrito y los subdelegados, tienen, 
además, el deber de hacerlo para dar cuenta de la vida de su 

demarcación. 
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LABORATORIO f'ARMACEUTICO 

Pons, Moreno y C." 
~irecter: 93. Dernarde JyLerales 

BURJ A SOT' VALENCIA 

(ESPA~A} 

. Jarabe Bebé, Tos ferina de los niños. Tos crónica y I 

rebelde de los adultos. Infalible e ino
fensivo. 
Agentes exclusivos, J. Uriach y C.a, S. A. 

I 

Tetradl n C1ffiO , 

Septiceffi 101, 

Eusistolina, 

Mutasán 

BARCELONA 

(ELIXIR E INYECTABLE) 
Medicación dináfora y regeneradora de 
los estados consuntivos. A base de 
fósforo, arrhenal, nucleinato de sosa y i 
estricnina. 

(lNYECT ABLE) 
Insustituible en la terapéutica de las 
enfermedades infecciosas. Estimulante 
general de las defensas orgánicas a 
base de colegterlna, gomellol, alcanfor 
y estricnina. 

(SOLUCiÓN E INYECTABLE) 
Preparado cardio-tónico y diurético a 
base de tinturas alcohólicas decolore
das y "'aJoradas de digital, estrofantus 
y escila. 

(INYECTABLE) 
Tratamiento bismútico de las espiro
quetosis en todas sus formas y mani
festaciones. Perfectamente tolerable. 

~~ 

L 
Al pedir muestras indíquese Estación ferrocarril. 



Provincia de Toledo 
Sello móvil \ 

de I Ejercicio de 1133 

25 céntin\os I 

CONTRIBUCiÓN SOBRE LAS UTILIDADES DE LA RIQUEZA MOBILIARIA 
-------

DECLARACIÓN jurada de los ingresos profesionales del Médico D. __ . __ ... _._ .......... . 
_, residente en _ .. _. __ . __ .... ____ ... __ ............. _._........ . .. , obtenidos desde 1.0 de 

Enero 8 31 de Diciembre de 1933, que se presenta a la Administración a los efectos de liquidación del 
impuesto por el año citado. 

1\ CONCEPTOS 
INGRESOS 

(1) 
IMPONIBLE CUOTA al 

.............. por 100 

CUOTA :l CUOTA i 
liquida i industrial 
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la intradermorreacción de control (caldo s610) que es preciso si el medio cultu. 
ral ha sido el suero de buey. 

Desde hace algunos años se aconseja la intradermorre-acci6n con suspen. 
siones en suero fisiol6gico de cuerpos microbianos muertos (reacción de Durán 
de eottes), hasándose para elJo nuestro compratiota, en que teóricamente su 
poder antígeno tiene que durar má¡¡ tiempo que las melitinas, las cuales, como 
es sabido, se agotan más o menos rápidamente, si no se tiene la precauci6n de 
conservarlas a bajas temperaturas, por ejemplo: en neveras. 

La reacci6n positiva, o sea la aparici6r. de una pápula roja, prominente y 
sensible, suele verificarse entre las ocho y diecisiete horas subsiguientes, alcan
zando UII máximo hacia las veinticuatro horas y persistiendo algunos días. Estas 
manifestaciones o reacción, como ya hemos hecho constar, indican alergia del 
organismo para las brucelas, y cuando se producen con nitidez, es un signo 
seguro para el diagnóstico. En cambio, cuando la intradermorreacción no se 
muestra y demuestra claramente, y desaparece pronto, será preciso antes de 
desechar la idea de la presunta brucelosis, recurrir a otros procedimientos de 
la.bocatorio como la Seroaglutinación de TVtight. Después que \Vright descubre, 
en 1897, que el suero de los enfermos de melitococia aglutina el micrococus 
melitensis, el serodiagnóstico ha sido largamente estudiado. Las primeras re
buscas, entre otras las de Bir.Lami.Bassct-Smith-Gardon, confirman las conclu
siones \Vright; el sero diagn6stico es específico; una aglutinación positiva a 
1 por 10 o a 1 po r 50, indica, con seguridad, una infección brucel6sica. Vespués 
han surgido numerosos hechos contradictorios: se encuentra aglutinante el 
suero de los enfermos atacados de tifus cxantemático-Nicolle, de Kala-Azar; 
Bentley, de fiebre tifoidea y otras enfermedades diversas, y aun el de los sujetos 
normales, segun Negre-Raynaud, etc. 

En estas ¿irerentes circunstancias se encontr6 serorreacciones positivas a 
tasas elevadas, amenudo a 1 X 50 - 1 X 100 Y hasta 1 X 500 en los sujetos 

no infectados. 
En consecuencia, el serodiagnóstico meliténsico parecía condenado, y 

Negre y Raynatld, podían escribir que e lel8 primeras observaciones publicadas 
en que el diagn6stico no había sido lanzado sino sobre las indicaciones del 
laboratorio con aglutinación positiva, parecían desde entonces invalidadas de 
error". Las rutinas perseguidas permitían, sin embargo, pOller en evidencia tres 

causas de variaci6n: 
En primer lugar, la aptitud aglutinante de las diversas muestras de cocus 

Melitensis respecto a los sueros normales, es muy variable, lan pronto enorme, 
tan pronto débil; hay que escoger muestras poco sensibles al suero normal. 

En segundo lugar, el fen6meno de .Ia zona muda» (o aglutinaci6n para· 
doxal), parece particularmente frecuente, es decir, que un suero inactivo a 
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1 X 50 por ejemplo, se muestra. aglutinante a 1 X 200, Y aún a más; se requiere , 
pues, hacer pruebas múltiples y no una sola. 

En último término, Negl e y luego Negre y Raynaud, han mostrc:do que las 
aglutinaciones presentadas en los sueros normales, son destruidas por un calor 
de 56° durante 50 minutos; mientras que, por el contrario, las aglutinaciones 
específicas resisten al calor. Agreguemos que esta contatación, generalmente 
verificada después, no siempre ha sido confirmada, es más o menos valedera 
para la gran mayoría de los casos. 

Estas causas de error conocidas se evitarán con una técnica Cf)rrecta. 
Insistimos, pues, en la necesidad de hacer una selecci6n y un control de las 

razas de Melitensis destinadas a la aglutinación. Los cultivos viejos, los 9ue 
germinan en medios demasiado alcalinos, aglutinan con sueros no especitíficos. 
Otros, sin que se conozca la causa~ son insensibles con los sueros específicos y 
en cambio, sensibles con sueros eterólogos. 

Tan sólo deben ser consideradas como válidas las proporciones de agluti
nación, superiores a I X 100. Hay que lener en cuenta, lo mismo que di. 
irnos en la intradermorreacción, o sea, que el suero de los individuos que han 

estado infectados con brucelab, conservan su poder aglutinante durante mucho 
tiempo. 

Tlcnica: El material necesario lo proporciona, por muy módico precio, 
cualquier Instituto como L1orente·lbys, etc., y es análoga a la de la fiebre 
tifoidea o para tifoideas. 

Prueba Microscópica: Se obtendrá por punci6n venosa un par de c. c. o 
tres de sangre, que se verterán en un tubito de ensayo previamente hervido, 
dejándolos en reposo, con objeto de que se separe el suero de los glóbulos (la 
prueba no se intentará si no después de unos ocho días de fiebre del presunto 
urucel6sico, pues antes no se ellcuentra la proporci6n necesaria de aglutinas), 
con objeto de evitar el riesgo de aspirar con pipeta, que en las personas no 
acostumbradas, pudiera dar lugar fácilrr.ente a que llegaran a la boca cocos 
virulentos al hacer una aspiración un poco brusca, se aconseja el uso de jerin
guillas corriente', con lo que se evita en absoluto dicho peligro. Lo único que 
hay que tener en cuenta, es que sean iguales sus orificios, esto es, que dén el 
mismo número de gotas por c. c. Por otro lado, será conveniente disponer de 
algunos cristales df: reloj, con sus correspondientes varillitas de cristal para 
cada uno y algunos portas corrientes o mejor, escavados. Y naturalmente, de 
un microscopio y el cultivo pedido al Instituto. 

Con una de las jeringuillas se vierte una gota de suero del enfermo en cada 
uno de los cristales de reloj, tantos c(lmo diluciones se quieran hacer, más uno 
que servirá de testigo. Con la otra jeringuilla se depositará en el primero 10 

gotas de cultivo; en el segundo, 20; en el tercero, 50, etc., etc., con lo cual 
obtendremns mezclas al 1 X 10 - 1 X 20 - 1 X 50, etc., etc. 

Si se dispone de poco suero del enfermo y se pretende hacer varios ensa
yos, se diluye dicho suero en salina normal (una gota del del enfermo por nueve 
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Jel fisiol6gico, lo que dará una solución al 1 X [O, Y entonces será conveniente 
poner 10 gotilS menos del JeI cultivo). 

Una vez depositado el número proporcional de gotas de suero y cultivo, 
se mezclan bien con la varill ila de cristal. En otro cristal de reloj (pal a el Caso 
el testigo), se pone s610 una mezcla de salina normal y cultivo para poder tener 
siempre la referencia, y al propio tiempo comprobar que no se produce agluti
nación espontánea. 

Resta solamente lomar una gota de cada cristal y ponerla en portaobjeto 
(de preferencia escavado y numerado con el título de la dilución} y mirar al 
microscopio con objetivo que .10 sea de inmersión, puesto que no está la mezcla 
coloreada. 

Hay que recordar que el micrococus, al contrario del bilcilo tífico, no tiene 
movimientos. 

También se puede hacer la aglutinación con micrococus muertos. La ven. 
taja que esto tit':ne, y no es poca, es el riesgo nulo a la contaminación. 

Aglutinación macroscópica: Se dispondrá de tantos tubos de ensayo como 
diluciones se quieran hacer, más dos. Se les marca con SO, 100, etc., o sea el 
título de la dilución, y los dos que sobran, a uno, con una T (testigo), y al otro, 
con una D (dilución). 

Se tendrá listo suero fisiológico al 8,S X 100. o simplemente agua hervida 
o destilada. 

Se ponen tres décimas de c. c. de la solución de salina en el primer tub o. 
En el D, 1,8 c. c. d~ igual solución, ya que en él se hará la diluci6n que va a 
servir de punto dt: partida para todas las demás. 

Después se toman dos décimas de c. c. del suero del enfermo y se depo. 
sitan en este tubo D y se mezclan bien. 

De esta mezcla tomaremos. a nuestra vez, dos décimas, que depositaremos 
en el pri:ner tubo, o sea en el marcado con 50 y una décima en el marcado 
con el 100. mezclando bi~n, agitándolo. Por otro lado, se pone en el tubo T 
cinc0 décimas de la solución salina. Una vez efectuado todo esto, se agrega la 
solución microbiana, colocando en cada tubo cinco décimas y volviendo a 
agitarles bbn, dejándoles por último a la temperatura del local para ver más 
tarde los resultados, que pueden aparecer antes de las veinticuatro horas y que 
consisten en que alguno o todos hayan perdido la opalescencia volviéndose 
transparente, salvo el T, que debe seguir apareciendo opaco. 

Si se qui"re hacer diluciones mayores, es decir al 1 X 200 ó al 1 X 500, 

se pondrán dos décimas de solución D y se mezclan con 1,8 de salina, solución 
que podremos denominar A. Una vez dispuesta esta solución, se depositarán 
en el tubo donde queremos hacer la aglutinación al 1 X 200, cinco décimas de 
la dilución A. y en el tubo al 1 X 500. dos dédmas y tres de salina. por 
último, se añadirá a c<:da tubo cinco décimas de la solución microbiana corres
pondiente. 

• • • 
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Hemocultivo: Como su ejecuci6n es difícil, aparte del material que se 
necesita de estufas, medios de cultivo, etc., etc., solamente indicaremos unos 
cuantos fundamentales, pues creemos que su correcta ejecución e!l incumbencia 
de laboratorios muy especializados por su delicado y engorroso manejo. 

Así, pues, permitiremos que demos dos reglas fundamentales, que es lo que 
realmente puede interesar al práctico, ya que debe de ser él el que tiene que 
ejecutar dicho cometido. 

En primer lugar diremos, como regla general, que el momento en que 
debe ser recogida la !Sangre, es cuando la curva térmica se encuentre más alta 
por punci6n venosa. Generalmente suelen ser suficientes unos 5 c. c.; los cuales 
se depositarán en un tubo de ensayo que contenga unas cuantas perlas ae 
cristal con objeto de desfribinar la sangre. Una vez cons~guido esto, entonc~s 
se podrá verter en el cultivo pedido al laboratorio como el más apropiado. 
Generalmente suele ser caldo peptonado. 

¿Cuándo está indicado este medio diagn6stico verdaderamente precioso? 
De un modo general, habría que decir, que en los primeros días de todo proceso 
febril, cuando el diagn6stico no está nada definido y se cree fundadamente en 
un proceso no ya brucel6sico, sino simplemente del tipo eberthiano, es l6gico 
se trate de esclarecer la entidad septicémica, y nada más indispensable que 
recurrir a la aglutinaci6n, máxime si Ee han intentado con resultado negativo la 
intradermorreacci6n y la seroaglutinaci6n. También hay que tener presente en 
esta solapada septicemia, que aun siendo el género brucelo el causante, ninguno 
de lns medios de laboratorio confirman el diagnóstico clínico. Bien es verdad 
que mechas veces se trata de hemocultivos hechos demasiado precozmente. 

En fin, por último, y por lo que respecta a este género de investigaci6n, 
recalquemos una vez más que no hay que ,~onformarse con una prueba, hay que 
repetirla en distintas ocasiones y por Jos diferentes procedimiento.>, antes de 
desechar la idea de una brucelosis. Y sobre todo, recordar cuando se haga o 
mande hacer una prueba de esta especie, que el hacilo de Bang, es anaerobio, y 
por tanto, fácil a despistar. 

* '" '" 
Es conveniente hacer constar, que entre otros artificios puestos por el labo

ratorio para descubrir las brucelosis, eslán la desviaci6n del complemento, lo 
cual ha sido hecho por Bernard y Meunier, aunque no ha entrado en la práctica 
por inconstante. 

También se ha buscado la brucelosis en la leche, en la saliva, etc.; lacto
rreacciún-salivorreacci6n; en la orina, etc., etc.; pero el que no se hayan im
puesto tales reacciones, bien patentemente nus indica 1" aleatorias que son . 

• 
1ft '" 
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Formas atípicas: Las brucelnsis es una de esas septicemias que más variahi
lidad puede darnos. La gama de simulaci6n es harto extensa y rica en matices 
para que pretendamos siquiera hacer un esquema y e'lcasillarla. 

Nada más absurdo y disparatado sería pretender semejant"! desafuero, y es 
que pensamos que en unos cien casos más o menos tratados por nosotros, nos 
hemos encontrado apenas con tres o cuatro, paralelamente típicos, y todos los 
demás, COI~ verdadera individualidad, por responder a formas extrañas. 

'")esde las formas nerviosas, hasta las gastrointestinales, pasando por las 
pulmonares, cardíacas, genitales, etc, etc., todo es dable en estas septicemias' 
No obstante, desglosarem(ls unas cuantas formas, que por su frecuencia, podrían 
dar ocasi6n a despistar al práctico. 

Roger se ha ocupado de las formas o de las complicaciones, creyendo debe 
estudbuse: un síndrome difuso, en r('laci6n con una encefalitis o una hemiplep.ía 
brucel6sica. También es fácil que se presente bajo el aspecto de un episodio 
más o menos transitorio de parestesia. Otras veces, lo que domina es el típico 
síndrome meníngeo. Otras, recuerdan de lleno las formas de radiculitis por su 
localización. 

Más frecuentes que estas manifestaciones 60n las simulacior.es dependientes 
del 6rgano r~spiratorio. Ballinas y otros han tratado de hacer una c1asificaci6n 
de los trastornos respiratorios, a que podrían dar lugar las brucelosis, como 
serían: determinaciones precoces de pneumopatías, bronquitis, corticopleuritis, 
etcétera; todas éstas como de síntomas precoces. 

Por lo que respecta a los síntomas tardíos, figura en primer lugar, por lo 
frecuentemente que puede encontrarse la pseudotuberculosis. Salan, encontró 
sobre 64 brucelosis, 15 qu<! revestían esta forma. 

Después de éstas, están las bronconeumonías. En estos casos, las infeccio" 
nes sobreañadid:ls ejercen su acción, en tanto que las manifestaciones precoces, 
podrían recriminarse exclusivamente al melitococo. 

Se han visto formas ascíticas reddivantes en brucelósicos, ascitis que no 
era debida ni al melitococo ni a la tuberculosis, sino resueltarnf.nte debidas a 
una agravación de un estado de penuria anterior del hígado. 

Cassano, ha estudiado casos, en verdad raros, de brucelosis que simulaban 
una Fúrpura, en los cuales el tiempo de rezumamiento y de coagul<lci60. eran 
normales; sin embargo. el coágulo era poco retrilctil. Todo dependía de una 
brucelosjs. 

• •• 
Evolución y pronóstico: Las brucelosis es una enfermedad grave. De una 

mortalidad que varía según la virulaci6n del germen, etc., pero no obstdnte 

puede decirse que es término medio de un 15 por 100. 

Naturalmente, cuando es diagnosticada en sus comienzos y se hace un 
tratamiento correcto, lo corriente es que evolucione más o menos rápidamente 
hacia la curación. A tal punto, es primordial el diagnosticarlas lo máe precm.rnen" 
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te posible, que puede decir&e a tílulo general, que de ello depende la gravedad o 
la cur;,ción, pues hay que tener siempre presente (Iue las brucelosis pertenecen 
al grupo de aquellas enfermedades en que el éxito de un tratamiento está en 
razón directa de la precocidad con que se haga el diagnóstico. 

Claro es, que eslo será relativamente fácil en las regiones endémicas; pero 
110 así en Jo~ sitios en que aparece esporádicamente. También es digno de men
ción por la decisiva evolución que puede dar al cuadro, la importancia que tie
ne para pi pronóstico el que ei atacado padezca o no enfermedades como la 
tuberculosis, cardíacas, sifilíticas, etc" etc., pues no cave la menor duda que son 
las que dan mayor porcentaje a la mortalidad. 

Por último, recordemos que hay formas, que desde su comienzo evolucio· 
nan de una manera aparatosa hacia la malignidad, siendo pocos los casds que 
refisten a ellas. 

No obstante, repitamos, que en general las brucelosis, si se toman en su 
comienzo, hay muchas probabilidades de atajarlas . 

.. 
'" .. 

!'yo/l"laxis: Dividiremos tan importantes medidas en tres apartados: Profi· 
lilxis individual, colectiva y policía sanitaria, tanto huma aa como veterinaria. 

Profilaxis colectiva: Por lo que respecta a este apartado, bien se compren· 
d~ que una de las principales sería su declaración obligatoria ~Ierdad. Esto que 
parece no tener importancia, así a simple vista, la tiene, y grande. Pensemos 
nada más en un pequeño dato: la cantidad de «nuevos t focos que se denuncia· 
rian. 

En sp.gundo lugar, la iuexcusable medida de vigilar la leche de cahra es pe . 
cialmcntc, así como también la de oveja. Recordemos el resultado que dió en el 
Ejército inglés en Malta, la medida tomada de hacer hervir la leche. 

En tiempos de epidemia o en los lugares endémicos sería de interés públi. 
co vigilar las legumbres y frutas, especialmente, aquellas que se dan a ras de 
tierra, como coles, zanahorias, etc., etc. La vigilancia de aquellas personas, que 
por su profesión, manipulan con animales y 1\limentos responsahles de Infecci6n, 
como lecherús, pastores, vaqueros, etc., etc. 

Por último, es de interés también el análisill repetido de las aguas, sobre 
todo si son de pozo o embalsadas, de lluvia o torrenteras. 

Profilaxis individutll: Si es en tiempo de e!>idemia. lo radical es abstenerse 
d,e beher leche de cabra u oveja aunque sea hervida, y lo propio de quesos 
frescos, tanto de uno como de otro animal. 

Tomar las precauciones nect"sarias ladas aquellas personas que estén en 
contacto directo o indirecto con enfermos. e Enfermedad de las manos suciaSJ. 

Vacunación preventIva: Esta no ha entrado aún en España en la práctica, 
tal vez por desconocimiento. Realizada por primera vez por Nicol1e, en 1920 y 
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después por Surnet, en el 25, se extendió luego en Francia, sobre en el Medb. 
día, amparada y preconizada por la Comisión de las Fiebres Ondulantes. 

Es, desde luego, inofensiva, pues hasta la fecha no se ha observado ningún 
accidente y no cabe con la menor dud" de su eficacia, hasta el punto que Gollier 
no ha tenido ningún caso de contaminación entre los individuos a r~ue se les 
inyectó, no obstante ser vaqueros, pastores, etc., etc. 

Como la creemos de gran utilidad, vamos a d¿>r su s,:,ncilla manipulación: 
Consiste en inyectar en tres veces a dosis crecientes, con unos ocho o diez 

días de intervalo, una suspensión de cuerpos microbianos mllerlos que proceden 
de razas humana!! y de animales. Verdaderas brucelas. 

La primera inyección suele ser de 1/4 de c. c., la segun..-Ja de 0,5° c. c. y 
la tercera de 1 c. c. 

La inmensidad se establece hacia las 30-40 días a partir de la tercera 
inyección, y tiene una duración mínima de dos años. Hay que hacer notar, que 
se consolida por sucesivas contaminaciones (valueros, etc). 

También existe la vacunaci.sn por vía digestiva, preparada por Lisbonne de 
Nimes, y al parecer con garantía de éxito. 

Policía sanitaria: Esta se entiende es ca!;i exclusivamente competencia de 
la veterinaria. Consiste en las medidas necesa'rias para restringir y aislar los 
animales sospechosos y los atacados. En Francia, Alemania y otros países, se 
tiene organizado un servicio, en el cual se hacen los análisis necesarios (sangre, 
leche, orina, etc., etc.) con los animales, aparte de las inspecciones de establos, 
rebaños, etc., aislando rigurosamente los infectados o sospechosos y prohibien· 
do la venta de leche o indicando la necesidad de la ebullición prolongada. 

En España, desoc luego, hay una serie de leyp-s que regulan todas estas 
medidas, pero no se pasa de ahí, salvo cuando aparec~n verdadp-ras epidemias 
de aborto l"pizo6lico. 

• . '" 
Tratamiento: Puede decirse qUl" reina un desconcierto grande. Y no es 

de extrañar, pues mientras unos aseguran haber obtenido magníficos resultados 
con determinado tratamiento, otros aseveran que con el mismo no han obtenido 
sino fracasos. 

Así, pues, vamos a exponer todos aquellos que realmente merecen la pena. 
En primer lugar, hablaremos de las Vacunas y los Sueros, por haber sido 

una de las primeras medicaciones empleadas. Como es sabido, no siempre pro
duce buenos efectos. Uvbois y Sollier emplean una, preparada con las tres 
variedades de brucela. La mezcla es calentada a 70° durante una hora. 

Mantel ha publicado recientemente un nuevo tratamiento a base de unos 
derivados de la melitina y de la abortina, que el autor llama las formomelitinas 
y las formoabortinas, con las cuales, según él, ha obtenido buenos resultados. 
Gornier emplea una vacuna fuerte con objeto de provocar an verdadero choque, 
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indispensable para que la vacuna produzca sus beneficiosos resultado!;j des· 
echando la doctrina clásica, emplea inyecciones intr<lmusculares. de 2 décimas 
a I c. c. de una soluci6n de proteína, extraída de los cuerpos microbianos del 
bacilo Abortus y no del Melitococo. 

También se ha empleado, pero con resultados obscurlJs, la leche de cabra, 
previamente esterilizada por tindalizacl6n, en inyecci6n diaria hipodérmica. 
mente y en cantidad que fluctúa entre 2 c. c. y 5 c. c. El número de inyecciones 
necesarias es variable, siendo el promedio unas diez a doce. 

Entre los medicamentos que más aceptaci6n tiene por sus resultados, está 
en primer lugar el arsenobenzol, siguiéndole la gonacrina, tripoflavine, electrar. 
gol-bismutos, la au~ohemotp.rapia, la autoscroterapia; hasta el absceso de fi~aci6n 
se ha empleado. 
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Enero 8 31 de Diciembre de 1933, que se presenta a la Administración a los efectos de liquidación del 
impuesto por el año citado. 

r CONCEPTOS 
INGRESOS 

(1) 
IMPONIBLE CUOTA al 

.............. por 100 

CUOTA 

industriel 

CUOTA 

liquida 

1I A.-Sueldosdel E.lado, provi.da y MU.idPio" ... ".· •.••. I-i=t==!=!··-T .. 1-1=1.-1:11 
B.-Igualatorio .. o ...... o ........... o ..................... 1···················· 
C.-Sueldos devengados de sociedades y particulares .•.. o" ... ··················,······ .. ·····1 .. ··············· .. ·1······ .. ··1··············· .. ·· .. ·1 .. ·········1············· ........ , .................................... , ........ . 

\ 

D - Otrlls ingresos de la profesiÓ~ ........................ . 

i Total de las partIdas B, e y D .......... . ······-11 ....·-::::::::c:I:J-...:g 
(2) NOTA.-EI referido Médico ...... tiene rayos X, ............ tiene Laboratorio clitlico . 

.......................... ...... _ ..... de ................ _ .. _ ........ __ ........................ _ ... ___ de 1934. 
Firma del Médico. 



Administración de R3nlas Públicas 
de la 

Provincia de Toledo 
-----

Se aprueba la precedente liquidación por su importe de _ ... _ .. _ ................ _ ................ _ .... _ ...................... _ ... __ 
pesetas __ ... __ ._ ... _ ........ __ céntimos, debiendo pasar a Intervención, a Tesoreria· 

Contaduria y a la Inspección a los efectos reglamentarios respectivos. 
Toledo ............. de --'-'''- -~ de 1934. 

El Liquidador, 

V.O B,-

El Administrador de Rentas Públicas. 



Provincia de Toledo 
I Sello móvil I 
I de ' 

\ 25 céntim~s I 
CONTRIBUCiÓN SOBRE LAS UTILIDADES DE LA RIQUEZA MOBILIARIA 

-------

Ejercicio de 1933 

DECLARACiÓN jurada de los ingresos profesionales del Médico D . 
. _. ____ .. _1 residente en _ _ .. _. _____ ._ ........... ..... ......... _ .... _ ..... _ .. I obtenidos desde 1.0 de 

Enero a 31 de Diciembre de 1933, que se presenta a la Administración a los efectos de liquidación del 
impuesto por el año citado. 

~ ~I INGRESOS CUOTA CUOTA e U OTA : 
1 IMPONIBLE al " • . : .. e o N e E P T o S ( ) .............. por 100 Industrial ~ liqUIda , 

1_ I ===r1 
A.-S •• ld .. dd &tado, prov;.da y M •• k;p;o .•............•................. = .............. .1........ lE···· ..=I~ 
B.-Igualatorio........................................... . .............................................................. -... , ............................... '" .............. -... .-.. , .. ,. 

C.-Sueldos devengados de sociedades y particulares........ ............. ...... ................... .'. ¡ ................................ , ........ . 
1\ D.-Otros ingresos de la profesión............. . ....... ... ......... I,¡¡¡;;,;¡¡,¡o ..... .. --- .. !;;;;,;;,¡¡,¡¡. .. 1

1

..... I ¡----
, .. Total de las partidas B, e y D....... . .................... : .. ¡ ............ ----.. --. · .. ········-····· .. · .. 1· ... · .. ·.. . ......................... ~=. =J 

(2) N0TA.-EI referido Médico .............. tinte rayos X, .............. tiene Laboratorio chllico. 

de ......................... . de 1934. 
Firma del Médico. 



.Administración de Rentas Públicas 
de la 

Provincia de Toledo ---

Se aprueba la precedente liquidación por su importe de _._ ................................................ ____ _ 
pesetas _._ ' _____ céntimos, debiendo pasar a Intervención, a Tesorer{a-

Conladuria y a la Inspección a los efectos reglamentarios respectivos. 

V,· B.O 

El Administrador de Rentas Públicas, 

Toledo ............. de .. -----_ .. _ .......... __ .... _ ..... -............................... _ de 1934. 
1I LI quldador, 
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Nombramiento acertado 111 

D. José Pérez Maleos, Subsecretario de Sanidad 

Nos ha impresionado gratísimamente el nomhramiento que para ocupar.la 
Subsecretaría de Sanidad ha sido hecho a favor del que era nuestro admirado 
presidente del Consejo general de Colegios Médicos )' fundador y alma de Pre
visión Médica Nacional, doctor Pértl Mateus. 

Desde hace muchos años, el nuevo subeecretariú de Sanidad viene dedi
cando todas sus actividades a la defensa de Jos intereses morales y materiales 
de la clase médica. No dudamos que todos- sus acertados proyectos y orienta· 
ciones respecto a las clases sanitarias se convertirán m~y pronto en realidades, 
muy especialmente todo lo referente a las aspiraciones de [os médicos rurales 
ya las necesidades sentidas por los Colegios, que tan perfectamente conoce 
el doctor Pérez Mateos. 

Toda la clase médica se felicita por tan justo nombramiento, y la de esta 
provincia envía la más cordial y entusiasta enh(lrahuena al insigr.e doctor Pérez 
Mateos, al que deseam')s in,1UnH'rahle3 éxitos en el desempeño de tan impor 

tante cometido. 

Un telegrama del doc
tor Pérez Mateos 

Toledo de Madrid. - Subsecretaría 
Sanidad y Beneficencia a presidente 
Colegio Médico. -A[ tomar p05csi6n 
efectiva Subsecretaría Sanidad, es mi 
primer acto saludar dignísimas Juntas 
gobiernos Colegios médicos, a las que 
me ofrezco, anhelando que mi labor 
sea fecunda para fa Sanidad española 
y beneficiosa para los profesionales 
sanitarios por las instituciones cole
giales, en cuyo honor ofrezco este nue· 
vo servicio. Salúdale afectuosamentt'. 

Del Colegio de Baleares 
Señor presidente dtl Colegio de Toledo. 

Distinguido compañero: Habiendo 
implantado este Colegio, a partir del 

primero del actual, un aumento de 
larifas de la iguala médica, y teniendo 
noticias la Junta de que en algunos 
pueblos se han hecho gestiones para 
que vengan médicos de otras provin
cias, nos dirigimos a usted para rogar· 
le, que si han llegado a ustedes solici
tudes de este género, aconseje a !'us 
colegiados que se abstengan de venir 
a Baleares, donde hay una ve:dadera 
plétora de médicos, que es la que n08 
ha decidido a emprender esta re· 
forma. 

Esperamos de usted que atenderá 
esta petici6n, por lo que le damos 
gracias anticipadas. 

Disponga de su afectísimo seguro 
servidor y compañero, P. Sallclto, pre

sidente. 

(11 La. tres composiciones do esta plana, quo eataban dispuesta. pllra.u inserción en el número pa

.ado, quedaron excluida. Involuntariamente 01 hacer el ajuste. A pesar del retrllso, no. cúns:deramo. en 

el calo de publlcarla •. 



N eyol n.O 
P,.~..... u6eico. •• 

.,.re,o ru,ir.,o,io t 
Neyol n.O 2 

Antifímico 

Neyol 
Niños 

Ncyol n.O 4 
PrOU5Q, _,udot 

N eyol n.O 

A nl¡lO~m'lico 5 

\}l\j>J®~ 
AlifO" ~,tO ... "EJto1l' M(OtCO 

Mr.OIC'CION BII SU:IC_ 100T(0I1tva 

.~ 

LA B O R A T O R lOS -f f D E $.l. 
DI"lcrOA DA JI. LOP¡¡Z CIUOAD·FAR ... CEUflCD 

MARQUES De CUBAS. 9. nLfPOIIO 19147 MAOIlID 

Se emplee en las bronquitis crónicas simples y rn In st'cu:ld,li.s. rápld.mtn'.t' 
modifica la secreción v¡onqulal. 18cilila II especlor,cíón, Clima la lOS. (~dc la 
disnra y facilitl el suell¡> 

COMPOSICION POR 100'C C =Paro,úo-prupl1mdacnsol. l/llJt., "'dono/.J, ~.OO,., 
Oomlno/. T,fJO ,.; Anhldroltrpl/lll. 10,151; Alcanlor, 2,00 g.; TrloltlnDl t'tlll"f/lLa4G1. c. J. 

Sio necesidad de emplear el opio ni ninguno de 5115 derivados. corrige la lOS 

emeliuntt de los tuberculosos. (urando y E'vilando las agudizaciones c.tarral~s. 
COMPOSICION POR 100 e e = Guayllto/, 0.10 l.; 11mo/. 1.f1() l·: Es/toropllllO dt mr.;· 

lo. I.SO ,., I!Rncla d, ,Vlou/I. 20,00 ,; e'lnlol, 10,00 ,.;SUI/UlO dI AfUo, O,oo.s ,.; Trio/t/nO! 
tf6/flc04I1t, C. " 

En los procesos bron~opulmonares infecciosos, se consigut' rulizar una antisep
si. r"pide 'J enéfgica, otllehlendo II curación ton corto plazo, 

COMPOSICION POR 100 C, C.=:.Para·lso-propflmtl«ruol, 1,5() ,.; AIIIII/Úflttrplnc. 
10,00,.; /!Mnc/o dt N/aull, 20.00 K.; A/collfor, 2,00 l.; Trlo/tllI'" .Ittll'cad"', t. l. 

En estos procesos la remisión de los síntomas es inmedi.la a ,. aplicación del 
medicamento. 

COMPOSICION POR 100 C. C.=Ucltlnll. 0,251, Colu/~f"o, (/.JO I i Estrlcn[q/" 
0,01 g. ¡ Titllo/, 2,IJQ, ; Gomllllll, 7,46" ; El:co/l;tol, 7,5.) ,; ""nlIII. ,,OQ ,; Alean/or. 2,00 ¡; ; 
lJuayoCtl. :;.00 l.; At,II, at 01/'0$ flttrn/zodo, c .•. 

Se lIen. l. doble mdirarión de YUl'ul.r el acceso de asma con l. adren8lin~ '1 
'tropioa )' actuar soblt' los procesos calutlles por la acciÓn .ntiséptlca de los bal
sámicos. lIen.ndo ambas indicac.o'll's Lvn un. sol. inyección. 

COMPOSICION POR 100 C C.=,4/ropllfa, 0.0025 ,; Adrt.~lIl1na. 0,005 l., Guaya(o:, 
5,00, ; TlMe/. 5,5Of ' ""1/101, 4.SOg ; Gomll/O/, 10,00 ,.; Altonl",.2,OO l.; Mtl/tt;/trIUzodo. c. $. 

Todos los números tienen una Indlc.ción especial en los procesos glÍpales de. aparato resplf.toflo, 

nI' los numeros 1,2." y.5 se preparln cajas de ampollas de!l y lOe. c. y del número 3 cajas de ampollas 
de ~ y medio y c." 

SOLICITEN MUESTRAS '{ LITERATlIAAS 
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MEMORIA DE SECRETARIA DEL AftO 1933 
Compañeros y amigos: Por precepto 

reglamentario tengo la obligaciór. de 

daros cuenta de los asuntos de más 

transcendencia qu~ el Colegio ha teni

do que tratar durante el año pasado 

de 1933. 

El punto siempre más interesante 

d·~ las Memorias pasadas ha sido el de 

los asuntos profesionales. 

Afortunadamente, en esta ocasión, 

poco de ello podemos mencionar, por

que si han existido, han sido resueltos, 

la mayor parte, de manera satisfacto

ria por la actuación aportada por las 

Juntas de distrito, y algunoR, en pe

queño número, que han sido tratados 

por el Colegio, han tenido su origen 

en la competencia profesional que 

desde hace tiempo viene observándose 

y que cada día se agiganta de manera 

extraordinaria, por ~I excesivo núme

ro de médicos que Be estable~en en 

los pueblos para ejercer libremente 

perjudicando económicamente a los 

compañeros ya existentes. Tengamos 

la espc~rallza de que los Colegios Mé· 

dicos puedan resolver, de manera sa

tisfactoria, la plétora médica que pade

cemos. 

Un caso interesante hemos denun

ciado este año de suplantaci6n de tí· 

tulo médico, que nos ha desmostrado 

la facilidad con que p¡;ede repetirse el 

caso en Colegios que no hayan tenido 

ocasi6n de descubrir, como n080tros, 

algún otro caso más, que nos puso 

en guardia en nuestras sucesivas ac· 

tuaciones. 

En el caso que muy a la ligera 

quiero citaros, tuvo un papel de ex

traordinaria importancia la interven· 

ción de nuestro compañero señor Do

mínguez, C.l la denuncia y aclaracU'n 

de los hechos. Justo es que ~sta Junta 

directiva proponga un voto de gracias 

al referido compañero que en todo 

momento desplegó sus mayores acti

vidades y entusiasmos por orientarnos 

con toda noUeza, hasta llegar al éxito 

final. 

Se trataba nada menos de demostrar 

a la autoridad judicial que un médico 

que se encontraba en posesi6n de un 

título recit'ntemente expedido por el 

Ministerio correspondiente, suplantaba 

la personalidad de un médico erectivo 

y con ejercicio en la actualidad. Do

cumentalmente pudimos hacer la de

nuncia al J ue7 de instrucción, hasta 

lograr el encarcelamiento del seudo

compañero, que actualmente eslá so

metido al proceso correspondiente. 

Con este caso, son dos Jos registra· 

dos y descu~iertos por esta misma 

Junta direcl iva. Ello hace que antes 

para la colegiaci6n y hoy para el re

gistro de títulos que a los Colegios se 

les ha encomendado, se use todo ri~ 

gor, exigiendo en cada caso la presen

tación del título original o fe notarial 
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del mismo, fechada en época próxima 

a la que se hace el registro. 

Este acuerdo, que h;¡cemos cumplir 

a todos los compañeros que solicitan 

la colegiaci6n, ha producido en algu

nos casos enfado y disgllsto, por con· 

siderar que esta Junta directiva duda

ba de la honorabilidad y palabra de 

caballero de los solicitantes, pero nos

otro!l, atentos siem pre a defend~r los 

intereses médicos y perseguir el intru

sismo, no hemos abandtlllado por narla 

ni por nadie el criterio de exigir siem

pre los requisitos anunciados. 

En el pasado año se ha constituido, 

por indicación del Consejo de Colegios, 

la sccci(lIl (dentro del de esta provin· 

cía) de lOéJicos que prestan servicio a 

las compañías de ferrocarriles, para lo 
cual se cit6 en día oportuno a todos 

los que pertenecen a este grupo y bajo 

la presidencia de la del Colegio, se eli· 

gió la Junta que había de ocuparsp. en 

lo s\Jcesi Vfl de todos los asuntos que 

en este aspecto de servicio se presen

tasen. Esperamos que la acertada ges

tión de este grupo de compañeros, dé 

como fruto el conseguir el sin número 

de aspiraciunes legítimas que de,,?e 

hace tiempo vienen persiguiendo_ 

Como estas agrupaciones que actúan 

dentro de los límites legales concedi. 

dos a los Colegios, las consideramos de 

gran interés para la clase médica, te

nemos la esperanza de que otras sec

ciones que hoy existen, un poco dis

persas, acepten nuestros buenos deseos 

al invitarles a que se reunan y formen 

la sección correspondiente, que estudie 

y discu~a los asuntos que le pertenez-

11 PRODUCTOS W ASSERMANN l, 
LECITlNA y COLESTERINA Wusennann.-Inyectables de 1,2 Y 5 ce. I 
V ALERO POSPER Wassermann.-Elixir e inyectables de 1 cc. 
YODOS Wassermann.-Gotas e inyectables de 1 cc. 
DlARSEN-YOOOS Wassermann.-Combinación orgánica de Yodo y Arsénico 

Gotas e inyectables de 1 cc. 
GADIL Wusermann.-A base de ACEITE DE HlGADO DE BACALAO 

(Gadus Morrhuae) -Inyectables de 1, 2 Y 5 cc. 
ATUSSOL Wauermann. ·-AFECCIONES DE LA VIA RESPIRATORIA. 

Elíxir. 
LACTO-FOSPBR WASSERMANN.- (Sin elitricnina). Para niflos. Solución 

normal de Lacto-fosfato de cal y hierro en forma de jarabe. 
AS!' ASMOL W ASSE[~MANN .-- Ana Igésico antiespasmódico-gotas. 

A. WASSERMANN, S. A. 
fomento, 63 (S. M. :-: BARCELONA :-: Teléfono 52.621 

J\GKNTES PARA LA VENTA: J. UR[ACH & C.o S. A. BauclI, 49, BARCELONA :1 

~ 



II Catarro-Ooq u..el u.ohe 

Tos OOD.. -vu..ls:i.. -va 

SU CURACiÓN RÁPIDA Y SEGURA SE OBTIENE CON 

•• • SIC • • • 
especifico descubierto por el DR. ZANONI, de MUén. 

El SIC es un suero humoral, conteniendo los principios 

activos de la glándula Sobrerrenal Interior Cortical del Buey. 
Se toma a gotas: en cada frasco van las instrucciones 

para su uso. 
Los más ilustrados Médicos, opinan, que el Suero SIC 

es un remedio maravilloso, dotado de una virtud curativa 
extremadamente enérgica, para la Tos Convulsiva (Coque

luche). 
La violencia y el número de accesos disminuye notable-

mente en pocos días. 
Es tan inócuo, que puede suministrarse también a los 

! niños de pocos meses de edad, con la ventaja de que en 
lugar de enflaquecer, deprimir y marear al niño, le estimula 

el apetito y le da vivacidad; pues no es necesario ningún 

régimen,) 

plOASE EN TODAS LAS fARMACIAS 

Agentes en España: 

J. URIACH y COf\P ARIA, s. A. 
BARCELONA 
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can, para preaentarlos a la Junta del 

Colegio, para que esta pueda atender 

a sus aspiraciones_ 

Con motivo de la dasificaci6n con

tributiva de la clase médica de la pro_ 

vincia, llevada a cabo por la Junta cla

sificadora que fué nombrada siguiendo 

los preceptos estatutarios, hemos po

dido notar el disgusto causado eo algu. 

nos distritos por 1" forma que se llevó 

a efedo la clasificación. No se nos 

oculta los defectos que realmente se 

encuentran en la legislación vigente, 

pero hemos de declarar que, durante 

este año pasado, nos hemos visto pre

cisados a seguir al pie de la letra lo 

marcado en la legislación, como ya 

anunciábamos el año anterior, que 

como ya era costumbre establecida en 

este Colegio, seguíamos un procedi

miento más democrático y justo hacien· 

do que intervinieran en la clasificación 

todos los compañeros que ejercían en 

la provincia. Hubo protestas ante este 

Colegio y Delegaci6n de Hacienda por 

apartarnos de lo estatuido, y por esta 

razón nos hemos visto precisados a 

tener que aceptar la ley, aunque, corno 

antes rHgo, la creemos imperfecta. Los 

compañeros que han integrado la Junta 

clasificadora y d e agravios, se han 

esforzado por atender todas las suge· 

rencias que les fueron hechas y cree

mos que aun siguiendo este espíritu 

de justicia, habrá distrito que resulte 

perjudicado por la diferencia de crite

rio que entre ello& existe para compa-

rar los ingresos de los médicos de cada 

localidad. Consideramos que esta es 

labor que han de seguir los distritos, 

guiándoles siempre el espírito de jus

ticia y verdad, para que en este año 

pueda hacerse una clasificaci6n que 

por todoil sea aceptada y no ocasione 

los trastornos econ6micos qüe durante 

este año hemos sentido. 

Todos los compañeros tendr~n noti

cia d~ que el Colegio de Madrid ha 

implantado, con carácter de obligato

riedad, el carnet de pobreza para poder 

disfrutar de los beneficios de las con

sultas gratuitas establecidas en Madrid. 

Es criterio de esta directiva hacer en 

esta provincia algo parecido, con el fin 

de evitar abusos frecuentes que se nos 

presentan, tanto en los hospitales, 

como en las consultas gratuitas. Voso· 

tros, muy particularmente los que ejer

céis en el medio rural, debéis prestar 

atención a este acuerdo y convertiros 

en verdaderos fiscalizadores, dando fe 

en el carnet de que la pobreza es 

cierta. Por ser eete asunto de suma 

importancia para lél clase médica, debe 

discutirse en Junta general el procedi. 

miento que se ha de seguir para llevar 

a cabo tal medida, y criteri(l que 

hf mos de sustentar para la declaraci6n 

de pobreta. 

Estamos muy satisfechos del acuer

do tomado en años anteriores para la 

creación de una biblioteca circulante. 

A pesar del corto nómero de volúme· 

nes que en la actualidad tenemos, ha 
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sido un éxito indiscutible, cuyo bt'ne-_ 

licio es disfrutado por todos los cole

giados, que con gran frecuencia solici

tan el envío de obras, demostrando, 

con ello, el ambiente de trabajo y 

estudio que hoy tiene la dase médica. 

Es criterio cerrado de esta Junta fo

mentar en todo lo posible este servicio, 

que tar. incalculable beneficio reporta 

a la clase, ahorrándola desembolsos 

considerables para adquirir obras mo

dernas de elevado precio_ Nuevamente. 

como en años anteriores, repetimos 

nuestra invitación a todos los campa· 

lieros de que sientan un poco de entu

siasmo hacia la bihlioteca del Colegio 

y se desprendan de algu"a obra que, 

l' ~base de ~lcan· 
for, 60menol y Co-

lesterina 

por insignificante que sea, h~mos de 

agradecer todos. 

Durante el año 1933, han ocurrido 

las siguientes bajas por defunci6n: la 

del inolvidable y fraternal compañero 

Félix Sánchez Laulhé; las de don Cán

dido Cabello, decano de la Beneficen

cia municipal y Verdadero mártir de la 

profesión, y don :.ngel Valhondo, que 

consumió sus energías y su vida de 

privaciones en el medio rural, ambos 

nombrados por ses méritos colegiados 

honorarios; don Ignacio St-ndín, don 

Federico García Pando, don ::\'alluel 

Zamora, don Manuel Arévalo y don 

Manuel García, alguno de los cuales, 

por no pertenecer a la Previsi6n, ha 

en solución ETER
OLEOSf\ I NDO

LORf\ 

1I 

Fórmula para adultos y nUlos - Dosis de una ° tres ampollas diarias 
Se prepara también sin Gomenol, con estricnina y al guayacol. No vacile en 

emplear el FAGOCITOGEN en los comienzos de la Pneumonía y Bronconeu
monía, así como en el Sarampión y en las toses asmáticas y íerina. El sin gome' 
nol es un bueo substitutivo del aceite alcanforado. El eltr{cnico es un gran 
estimulante del sistema nervioso. El F AGOCITOG EN al guayacol se reco· 
mienda en todas las afecciones crónicopulmonares. 

AFEXILENO (L'QUIDO y EN 
COMPRIMIDOS) 

Fórmula completa para todos los casos de ¡nrección gastro·intestinal (sin 
fermentos lácticos). Preparado a base de Adonis Vernalis, Formina, Acido 
cítrico, Citrato sódico, Benzoato sódico y lactosa. Dosig de una a cuatro CUJca. 

I

!II raditas o comprimidos diarios, según edad_ • 

. Laboratorio Dr. Amorós.-I\LCOY . 
- .. -
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INDICACIONeS 

1J/L·EPSIA 
VOM I TOS DELENBARAZO 
ECLAMPSIA, COREA 

Ifl/TERI/MO y OTRA/' AFeCCIO
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TRATO SÓDltO. TIROIDES, HIPDFISIS CAP. 5UP~ARR[NALES ETC 

biri,pir/.. poro mUe/Ira./' !/ LtldrolufO 01 Autor LABORATORIO 8ENEYrO'Apor/!' 648'IfAOHIf) 

fl base de c4lcan
for, 6omenol V Co

lesterina 

en solución ETER
OLEOSI\ INDO

LORA 

Fórmula para adultos y niños - Dosis de una o tres ampollas diarias 
Se prepara ll1mbién sin Gomenol, coc estricnina)' al gua)'acol. No vacile en 

emplear el F AGOCITOGEN en los comienzos de la Pneumon!a y Bronconeu
monía, ad como en el Sarampión y en las toses asmáticas y ferina. El sin gOme
nol es un buen substitutivo del aceite a\cauforado. El eltrícnico es un gran 
estimulante ucl sistema nervioso. El FAGOCITOGEN al guayacol se reco
mienda en toJa~ las afecciones crónicopulmonares, 

AFEXILENO (LIQUIDO Y EN 
COMPRIMIDOS) 

Fórmula con: plcla para todos los ca~os de infección gastro-intestinlll (sin 
fermentos lácticos). Preparado 11 base de Adonis Vernalis. Formina. Acido 
cítrico, Citrato sódico. Benzoato sóJico y lactosa. Dosis de una a cuatro cncha
raJitas o comprimidos diarios, según edad. t ______ ~aboratorio Dr. A."orós.-I\LCOY 
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